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Julio Cesar Miralda 

Coordinador de la Secretaría Ejecutiva 

TEMA ACUERDO 

OCTAVO: PRESENTACIÓN DE 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

DE LA CONEANFO. 

El Coordinador de la Secretaria Ejecutiva presentó el organigrama de la 
estructura organizativa de la CONEANFO, el que después del análisis 
con la participación del pleno de la Comisión Nacional, se recomienda 
agregar un componente de Gestión de Desarrollo Institucional que 
aglutine los siguientes componentes: Gestión de Calidad, Recursos 
Humanos, Comunicaciones, Gestión y Cooperación, Archivo y 
Transparencia Institucional, que dependen directamente de la 
Secretaria Ejecutiva, y ver los nombres como unidades o componentes 
y no como puestos de trabajo, con estas observaciones se dio por 
aprobado el Organigrama Institucional. Se discutió la solicitud de Julio 
Miralda de modificar el bono y aplicarlo como salario. Después de 
analizar la solicitud se concluye que hay anuencia del pleno de la 
Comisión Nacional para aprobar la solicitud presentada, por lo que se 
acuerda hacer un análisis financiero para valorar y justificar la 
modificación en el salario del Coordinador de la Secretaria Ejecutiva. 

DÉCIMO PRIMERO: ANÁLISIS 

DE ENTREVISTA A 

CANDIDATOS PROPUESTOS 

PARA SECRETARIO(A) 

EJECUTIVO(A) Y DEFINICIÓN 

DE PASOS A SEGUIR. 

1. El pleno de la Comisión Nacional realizó el análisis de las 
entrevistas y posteriormente se sometió a votación, obteniendo 
los siguientes resultados, 3 votos a favor de Darling Eduardo 
Aldana Mejía, 3 votos a favor Emma Guadalupe Oyuela y 3 
abstenciones y en vista de que hay un empate de 2 candidatos, 
se acuerda realizar una reunión extraordinaria para abordar 
este punto el día 19 de enero de 2024. 

2. Pedir opinión legal sobre la solicitud de Acción Cultural Popular 
Hondureña (ACPH) de anular el proceso de selección, para que 
en una próxima reunión determinar si procede o no la petición. 
De igual manera se estarán haciendo conversaciones entre las 
instituciones miembros para identificar consensos que ayuden a 
identificar las mejores opciones. 


